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PARTE OFICIAL. 
>» -CRETAIUA PEI. GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

1NAS.=Los chinos que á continuación se es-
^sap radicados en esta provincia, han pedido pa-
^ rtes paira regresar á su pais: lo que se anuncia 
^núbl ico n i cumplimiento del artículo 20 del 
bando de 20 de Diciembre de 1849. 

pmJ\}ngco, núm. ¡Mlí: Vy-Diongco, número 
oflaO' Que-Coquicng, núm. 6.313: Ty-Guiocco, nú-
\TÜ 3982: l)v-Tieraco, núm. 239: S\-Coco, n ú -

ro 9601: Dy-Suco. núm. 1421: Dv-Chico, nú
mero 8003: Dv-Toco, núm. 1824: Te-Bueco, nú-
moro 8240. 
"manila 20 do Marzo de 18G0.=P. S.=Carcer. 

S E C C I O ^ M Í L I T A ! ^ . 
Orden de la Plaza del W al 2 i de Marzo de 1860. 
GEFRS DE DIA.—Dentro de la plaza. El Teniente Co-

¡̂gl Comandante D. Joaquín Montalva y Luna.—Para 
Gabriel. Kl Teniente Coronel Comandante D. Manuel 

de la Mata. 
PARADA.—Loa cuerpos de la guarnición. Rondas, 

Infan*0 núm. 4. Visita de hospital y provisiones, Principe 
aúm. 6- Sargento para el paseo de los en/f.rmos, Bri
gada de Artitlpiria. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

sonas que gusten, pueden servirse pasar por esta 
oficina el próesimo juévos 22 del actual con el 
fin de facilitar los precios de ellas para en su 
vista proceder á lo que corresponda. 

BinondolC de Marzo de 1860.—Kafael Zaragoza. 

m a m RELIGIOSA. 
DIA 'é DÜ .MAHZO. 

M I E R C O L E S . S. Benito Abad Conf. y Fund. 

SANTO D E MAÑANA. 
J U E V E S . San Deogracias Obispo Confesor y Santa 

Catalina de Suecia V. 

T R I B U N A L E S . 
Se anuncia al público, que á instancia de los 

interesados, y por disposición del Sr. Alcalde mayor 
tercero de esta provincia, se sacarán de nuevo á 
subasta cu los estrados de este Juzgado, en los 
dias veintiséis y veintisiete del actual, la rasa de 
cal y canto, y sus dos accesorias plantadas en 
solar propio, 'situadas en el barrio de llangilang 
comprensión de Binondo avaluados en dos mil ocho
cientos treinta y un pesos, cuatro reales y tres 
granos, y tendrá efecto el remate á las dos de la 
larde deí segundo dia. Los que quieran hacer pos
tura, podrán comparecer en este Juzgado, á hacer 
sus proposicionés y se rematarán en el mejor 
postor. Oficio de mi cargo en Manila 17 de Marzo 

í/e 18G0.—Juan Nepomuceno Toribio. 5 

H A C I E M U . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS.—Comuni
cada á esta dependencia de mi cargo para su 
cumplimiento una Real órden fecha 2 de Diciem
bre último, por la cual se ha dignado mandar 
S. M. (Q. Ü. G.) que las administraciones de 
Heñías marítimas de Ultramar, no autoricen fac-
lura alguna de embarque de sedería de China 
con destino á los puertos do España, que carezcan 
dd peso bruto de los cabos, y del neto ó limpio 
de fas mercancías contenidas en cada uno de 
ellos, con el fin de evitar los entorpecimientos 
y dilaciones Irascendenlales que ocurren en las 
Aduanas peninsulares al verificar los despachos 
del género de la indicada procedencia, se avisa 
al comercio para que tanto los dueños de las sedas 
de China, existentes actualmente en el depósito 
mercantil, como los que tengan pedidos pendientes, 
'o mismo que los que en lo subcesivo puedan 
hacerse al repetido imperio, procuren adquirir 
oporiunamente de sus corresponsales, ó fabricantes 
'os datos necesarios á llenar los requisitos que 
jon infracción manifiesta de los artículos 52, 231 y 
3^ de las ordenanzas generales del ramo se han 
Pitido hasta el dia, dando conocimionlo exacto de 
^ á los Cónsules de los puertos de embarque 
Para que puedan circunstanciar los sobordos de 
,0s cargamentos á tenor de lo dispuesto por S. M.; 

el bien entendido que la negligencia de los 
'"feresados en este punto no podrá menos de 
ori§inarles perjuicios que tienen en sus manos 
Precaver. Manila 18 de Marzo de 1860.—Antonio 
Acebal. 

CONTADCRIA GENERAL DE EJERCITO V HACIENDA DE 
"•""•^AS—LOS Farmacéuticos que quieran intere-
^rse e» el concierto público que ha de celebrarse 

contratar la adquisición de las medicinas 
á continuación se espresan para el servicio 

"fil Hospjtal militar de esta plaza, podrán pre-
*entaise en esta Contaduría general el dia 23 del 
p^ienie á las diez de la mañana, quedando ad-
ludi<;ado el contrato en favor de la proposición 
TUE resulte mas ventajosa á los intereses del Fisco, 
lenipre que mereciese la aprobación superior, 
^«alro libras de aceite esencial de espliego. 
V ' ite id. de almendras dulces. 
Doscientas botellas de cloruro óxido de sodio 

^abarraque . 
^einie libras de liquen islandieo. 
p0ce onzas de nitrato de plata fundido, 
jfckjpb fibras de ópio puro. 
*einte arrobas de simiente de linaza, 

j^ani la 20 de Marzo de 1 8 G 0 . - P . I . - F e r n a n d o 
' Víuirós. 3 

HN?IRE(*,0N GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE F l L I -

sid ^ T e n i e n d o este centro administrativo nece-
j . T 1 de adquirir con toda brevedad doce cajas 
Peso ? co,ado de dos llaves y cabidad de 25,000 
püeff Plala cada una ó menos de aquellas que 
C'OIIP conlener mayor cantidad, bajo las condi-

es que verbalmente se manifestarán, las per-

SEGL'ROS MA1UTIMOS MUTUOS D E MANILA. 

Continuando, según en nuestro artículo del do
mingo ofrecimos, la refutación de las objeciones 
que á la Sociedad de ese nombre so hacen, vamos 
á tratar del asunto indicado en aquel artículo: el 
fraude. 

Intento de dificilísima ejecución es la pérdida 
fraudulenta de un buque, y aun mas dificultoso de 
lograr que semejante crimen quede oculto. Y sin 
embargo el temor de su perpeiracion ha dado lugar 
á que, en términos á la verdad muy decorosos, se 
diga que «las sociedades de segvros mutuos están mas 
que otras espucslas á perjuicios procedentes de fraudes; 
porque predominando en ellas la idea de que los 
quebrantos se^reparten entre muchos, tocandoácada 
uno de los socios muy pequeña parte, la tentación 
de cometerlos es mas violenta, como que no está 
repelida por el temor de hacer un grave mal á 
otro.» 

No puede negarse que tal observación está fun
dada en 'a naturaleza de las cosas y de las hu
manas propensiones, ni que sea hasta cierto punto 
justa, y apreciable según los casos á que se haga 
su aplicación; pero á nuestro caso solo importa con
siderarla con relación á los seguros marítimos, y 
contraerla particularmente á los mutuos de Manila. 

Con IÍCTPI'ÍÍ n fpru ' inn a n o t?o r - L r — f ~ x -7 
diciones necesarias para consumar el delito de 
que hablamos, no quedará duda de la estreñía 
dificultad de conseguirlo. Ante lodo ha de suponerse 
un grande interés, pues sin tal causa no se con
ciben graves delitos premeditados, cuyo origen sea 
la codicia. Puede escluirse, por singular, el hecho 
de intentar ese crimen sin cómplices, y poner en 
cuenta de inconvenientes su seducción y recom
pensa. L a consecución del fraude ha de verificarse 
de manera que no peligre la vida de los delin
cuentes; circunstancia que por sí sola reduce mucho 
su posibilidad. Desde la raiz del doloso proyecto 
tienen que empezar las precauciones para pre
caver sospechas; cuidado que ha de continuar hasta 
el fin, y ser eslremado después de conseguido 
este. Por último, es indispensable anonadar todos 
los vestigios del atentado, y si no ha podido evi
tarse que se levanten sospechas, ahogarlas en oro, 
en la mar, ó en sangre! ¡Cuántos inconvenientes! 
cuántos obstáculos! qué multitud de peligros! No 
creemos necesario particularizar las indicaciones 
que preceden, pues será fácil hacerlo á cuantos 
tengan alguna práctica en el comercio y navegación. 

Si lo que acabamos de decir para manifestar 
las dificultades que encuentra la consumación de 
la pérdida fraudulenta de un buque pareciere con
vincente á nuestros lectores; más fácilmente han 
de convencerse de que es punto ménos que inase
quible que delitos de esa clase queden sepultados 
en la ignorancia. E l seguro del buque, la estiva 
de su carga, las circunstancias del que lo manda 
v de su tripulación, el rancho, el aparejo con que 
navegue, su derrota, la vigilancia que haya á 
bordo, las órdenes del capitán ó patrón, el tiempo 
que reine en la ocasión de la pérdida, el número 
y estado de las embarcaciones menores, la can
tidad y calidad de los objetos salvados del nau
fragio, el punto donde este acaezca, los restos 
que del buque ó su cargamento aparecieren, las 
declaraciones que de buena fé puedan dar los tri
pulantes ó pasajeros, y lo que por casualidad 
ó por indiscreción del mismo autor del fraude 
y sus cómplices llegue á averiguarse, sin otras 
circunstancias, cuya enumeración sería muy larga; 
lodo eso puede conspirar al descubrimiento del 
siniestro fraudulento. IS'adie dudará, pues, con poco 
que lo reflexione, que semejante caso ha de ser 
muy raro. Y la esperiencia, en efecto, así lo con
firma. Generalmente hablando, las pérdidas que 
el fraude ocasiona á los seguros marítimos, figuran 
como una fracción insignificante en la cuenta de 
los riesgos inherentes á esa especulación comercial. 

Los Seguros marítimos mutuos de Manila están 
aun ménos espuestos que la generalidad de los ase
guradores al perjuicio resultante de pérdidas frau
dulentas; puesto que sobre tener las mismas ga
rantías que aquellos en la dificultad de perpetrarse 
y consiguiente rareza de ese delito, milita en su 
favor la atendible particularidad de que todos sus 
socios son comerciantes, casi todos navieros, mu
chos de estos capitaneando sus buques, y lodos 
más ó ménos inteligentes y prácticos en las cosas 
del comercio y navegación. '¡Qué situación tan ven
tajosa, comparada con la de todas las otras com
pañías en que los seguros no son mutuos! En 
estas á ningún asegurado importa evitar las pér

didas fraudulentas: nadie se interesa en ello sino 
los aseguradores mismos y unos cuantos agentes 
de sus negocios, separados las mas veces cientos 
ó miles de leguas de los puntos en que acon
tecen los siniestros. E n los Seguros mutuos de Manila 
todos los asegurados tienen interés particular en 
que no ocurran siniestros, porque á todos loca 
en ellos su parte de perjuicio; y naturalmente todos 
han de poner cuanto estuviere de su parte para 
evitarlos; y en cuanto á las pérdidas y averías frau
dulentas en el archipiélago reúnen una inmensa 
fuerza moral y material para alejarlas de los buques 
de la Compañía. Cada uno de estos buques está 
siempre observado en los puertos y sus salidas 
y entradas por muchos ojos inteligentes y prác
ticos, y en el mismo caso se hallará muy fre
cuentemente en la mar y en los fondeaderos á 
donde el mal tiempo les obligue á refugiarse. Y 
esto Ío saben lodos los que los mandan y tripulan, 
que tampoco ignoran que un leve conato de fraude 
descubierto privaría para siempre de colocación 
en los buques de la Sociedad, y hasta de toda 
la matrícula, al que de lal alevosía fuese con
vencido. Con tales impedimentos, sobre los ge
nerales que dejamos señalados, ¿será razonable el 
temor de que en la Sociedad de seguros mulnos de 
Manila se consumen pérdidas fraudulentas? Muy 
obcecado ó muy pusilánime habría de ser quien 
se decidiese por la afirmativa. 

Otro inconveniente de los Seguros mutuos se en
cuentra, á juicio de algunos, en «/o coacción moral 
á que los Reconocedores de buques de la Compañía 
han de estar sujetos, por ser sus dueños lodos socios 
de la misma; así que no puede contarse con su 
entera libertad en los reconocimientos é informes.» 
También esta objeción tendría estimable funda-
niciiio, si el nombramiento y remoción de los Re
conocedores de buques dependiese del voto de 
los socios reunidos en junta general. Pero no es 
así: le nombran los Directores juntos con los Con
siliarios, según manda el art. 19, y los mismos 
pueden removerle, habiendo justa causa, en con
formidad al art. 20 de los estalutos. Y hay más: 
que ni los Directores y Consiliarios mismos han 
de tener influencia peligrosa en las opiniones del 
Recoñocedor de buques. 

Al proyecto de constitución de la Sociedad acom
pañó desde su raiz la idea de formar un regla-
mpnto para regularizar el reconocimiento de los 
^ " ' í H e s . suiptínHnlo :S rp /r l / r s fnas. Este reírlamonln 
que, según nemos oído a vanos socios, ha em
pezado ya á redactarse, y será examinado y apro
bado por personas competentes, contendrá la cla
sificación de las navegaciones, las exigencias de 
la Compañía en. cada una de ellas para que el 
riesgo de los buques sea admisible, y todos los 
ponnenores relativos al buque y sus pertrechos, 
necesarios para trazar al Reconocedor una línea 
de conducta, que librándole de compromisos, ase
gurando imparcialmenle los intereses sociales y de 
ffida socio en particular, y alejando de los'que 
gtoíentefl la Compañía has'ta la mas levo sombra 
ce orivilegio en provecho propio ó de sus amigos 
] allegados, sirva para tapar bocas en caso de 
qiejas interesadas ó insidiosas censuras. E l Re-
cciocedor mismo encontrará en el reglamento una 
instimable conveniencia, con estar esento del pc-
ligo que, en cuanto hombre, podía correr de ser 
altma vez parcial ó caprichoso.—Pedir mas en 
puto á reconocimiento y reconocedor de buques 
sen gollería. 

a última de las objeciones esenciales de que 
leemos conocimiento, y que más bien que ob-
jeon puede llamarse duela ó recelo, es que el 
C09 del seguro anual calculado en o'oS p%. cuando 
má puede resultar mas caro. ¿Quién ha de negar 
talcosa? Todo puede suceder: la probabilidad de 
qu un hecho se verifique no escluye la posibi-
hdl de que ocurra el hecho contrario. Las pro-
ba'idades no son la cerleza absoluta. Pero cuando 
larobabilidad se ha calculado con un número 
siciente de datos, cual en nuestro caso, el hecho 
pnable se acercará mucho á la certeza, aunque 
noueda alcanzarla; y tanto mayor será el grado 
doiproximacion, cuanto mas estensa haya sido 
laúcala del cálculo de probabilidades. Si nuestros 
leores nos dispensan este arranque de tecnicismo, 
qi les suplicamos traduzcan á los que deseen 
esicacion mas clara, pasaremos á nuestro tono 
h.tual. 

mvengamos en que el costo del seguro resulte 
m subido que el probable. Avancemos más, y 
sungamos que ningún cálculo se ha podido hacer 
soe este punto, y que ignorando á cuánto podrá 
asidor el precio del seguro de cabotaje, se sabe 
cocerteza lo siguiente. Primero: que la Espe
rta exige 15 p § al año. Segundo: que esa 
ca como todas las demás de seguros, hace su 
ne:io para ganar. Tercero: que para ganar en 
elsgocio de seguros, es indispensable que los 
qiranlos que originan los siniestros sean infe
rís al premio que se cobra. Cuarto: que se ig-
ncesa diferencia; pero que consta que la Es-
peza gana, y que gana mucho. Quinto: Que 
esasa es la única en que se admiten los riesgos 
dobotaje. Sabiendo todo esto los navieros del 
arpiélago, suponemos, sin hacerles favor, que 
lo sacarían esla consecuencia. «Si la Esperanza 
gamucho con la diferencia entre el premio de 
l i § que cobra, y el importe de los sinies-
trfue paga, reducido este importe á un lanío 
pcienio ha de ser mucho menor que 15.» 

tal estado las cosas aparece formada la 
Sdad de seguros marítimos mutuos en los 
m)s términos que conocemos, con la única va-
riái de que presenta como fundamento á la 

opinión de que ha de ser beneficiosa á la ma
nila de cabotaje, solamente el raciocinio que han 
hecho ya los navieros, ú quienes invita á que 
se inscriban en ella, porque es probabilísimo, casi 
seguro, que la utilidad que así encuentren ha de 
ser mucha; diciéndoles para persuadirlos: «Tres 
caminos pueden seguir los navieros en las actuales 
circunstancias: no asegurar sus buques: asegurarlos 
en la Esperanza á 15 p ^ al año: inscribirlos en 
esla Sociedad, para que el seguro cueste lo que 
no pueda dejar de costar. Escojan, pues; pero 
teniendo presente que pretender comprar una cosa 
por ménos precio cíel que es absolutamente preciso 
pagar para conseguirla, es un absurdo de sentido 
común. ¿Cuántos navieros se hubieran inscrito en 
esc caso? No lo podemos calcular; pero sí ase
guraremos que en la actual Sociedad de seguros 
marilimos mutuos de Manila se inscribirán todos los 
que quieran libertarse de los caprichos de la for
tuna, haciendo un corto gasto anual para ase
gurar contra ellos sus intereses. Y aseguramos 
también, que los que tengan ese prudente deseo 
no lardarán en inscribirse; porque si, como es 
fácil, se han convencido por cuanto queda es
puesto de que cuantos mas socios tenga la Com-
pslfíav tanto menor será el costo del seguro, todos 
siis buques han de hacer á toda vela por el puert» 
de salvación que esa Compañía les tiene abierto. 

Terminado el exámen y contradicción de las 
objeciones dirigidas á la Sociedad de.seguros ma
rilimos mutuos de Manila en su parte sustancial,, 
tiaiaremos en otro artículo de algunas censuras 
de que ha sido objeto sobre puntos de distinta 
naturaleza. 

Debemos á nuestro ilustrado Cónsul de España 
en Singapore, el poder anunciar las fechas pro
bables de la entrada y salida de los vapores-
correos de la Compañía P. y O. en dicha plaza 
durante el presente año de 1800. 

D E E U R O P A . D E CHINA. 

SALEN DE 
GALES. 

Febrero 21 
Marzos, 
Idem.. 
A u n í . . 
Idem.. , 
Mayo.. , 
Idem.. . 
Junio.. . 
Idem.. . 
Julio. . . 
Idem.. . 
Agosto.. 
Idem.. . 
S r t . . . . 

Idem.. . 
Oct.. . . 

LLEGAN A 
SINGAPORE. 

Marzo. 1 
8 Idem. . 10 

SALEN DE 
HONG-KONG. 

LLEGAN A 

SINGAI'ORE. 

Idem 
Nov. 
Idem 
Dio . 
Idem 

24 

21 
7 

22 
5 

21 
0 

23 
6 

21 
5 

21 
tí 

22 
5 

21 
tí 

Abr i l . . 1 
Idem.. J5 
Idem.. 29 
Mayo.. 15 
Idem. . 30 
Junio.. 13 
Idem. . 29 
Julio. . 14 
Idem. . 31 
Agosto 14 
Idem. . 29 
Set. . 
Idem. 
Oct. . 
Idem. 
Nov.. 
Idem. 
Dic. . 
Idem. 

13 

14 
30 
13 
29 
14 
30 

Febrero 27 
Marzo. . 15 
Idem.. 
Abril . . 
Idem.. 
Mayo.. 
Idem . 
Junio. 
Idem . 
Julio. . 
Idem.. 
Agosto 
Idem.. 
Set. . . 
Idem.. 
Oct. . . 
Idem . 
Nov... 
Idem.. 
D i c . . 
Idem.. 

30 
13 
23 

5 
22 

5 
22 

6 
22 
10 
24 
12 

5 
21 

5 
20 
30 

13 
29 
lo 
29 
15 
30 

Marzo 
Idem. 
Abril. 
Idem. 
Idem. 
Mayo.. 13 
Idem. . 30 
Junio.. 13 
Idem. . 30 
Julio. , 
Idem. , 
Agosto 
Idem. , 
Set. . . 
Idem. . 
Oct . . . 
Idem. . 
Nov.. . 
Idem. . 
Dic. . . 
Idem. . 

13 
2 

18 
3 

20 
6 

20 
6 

21 
6 

21 
6 

Singapore 29 de Febrero de 18C0.—El Cónsul 
de España, Balbino Cortés. 

Para que nuestros lectores no carezcan de igual 
noticia respecto á la entrada y salida de los dichos 
vapores-correos de la Compañía P. O. enllong-kong, 
publicamos la que nos ha proporcionado un amigo 
nuestro de esta Capital. 

SALIDAS. LLEGADAS. 

Marzo 80 
Abril 13 
Idem 25 
Mayo 7 
Idem 22 
Junio 7 
Idem. . . . . . 22 
Julio 7 
Idem 25 
Agosto 10 
Idem 25 
Setiembre. . . . 12 
Idem 28 
Octubre. . . . . 13 
Idem 29 
Noviembre. . . . 1 5 
Idem 29 

Marzo 
Abril 
Idem 
Mayo 
Idem 
Junio 
Idem 
Julio 
Idem 
Agosto. . . . 
Idem 
Setiembre. . . 
Idem 

24 
10 
24 
8 

23 
8 

22 
8 

24 
8 

22 
7 

22 
Octubre 9 
Idem. . . 
Noviembre. 
Idem. . . 
Diciembre. 
Idem. . . 

24 
10 
24 
10 
25 

A las doce de la noche del lúnes ha ocurrido 
n el barrio de Tañon del pueblo de Malabon un 

incendio que en poco tiempo consumió 28 casas, 
entre ellas, algunas de tabla y seis grandes ca
marines con mil cavanes de arroz. 

Felizmente el viento era favorable para que no 
cundiese á la población, que de otro modo hubiera 
sido presa de tan terrible elemento. 

Concurrieron inmediatamente al sitio de la des
gracia el Sr. Gobernador de la provincia y Sr. Co
misario de Policía, s iguiéndoles á poco rato el 

Sr. Director Subinspector de Ingenieros. 



L a bomba del núm. 6 trabajó mucho y bien, 
las del cuerpo de Ingenieros se volvieron por no 
hacer falta. Con motivo de este fatal incidente de
bemos decir no deja de ser fatigosa para los peones 
que tiran do las bombas la jornada de Malabon, ü 
otra semejante fn que pueda ocurrir un incendio, 
y en nuestro sentir debiera remediarse tan penoso 
trabajo, haciéndose los arrastres de las bombas por 
medio de caballos como se practica en poblaciones 
de Europa. 

Ha sido nombrado por S. M. por Real órden 
de 13 de Enero Capellán Párroco en propiedad 
del Regimiento Infantería del Infante núm. 4 del 
ejército de estas Islas D. Juan Ladislao Reyes y 
León. 

Tenemos entendido que la Autoridad compe
tente ha dispuesto se paguen este mes en mo
neda de plata los haberes de todos los dependientes 
del Estado. 

Elevándose, si no estamos mal informados, á 
unos cuatrocientos cincuenta mil pesos el presu
puesto mensual referente á esta obligación del 
Tesoro, no es de dudarse que la determinación 
acordada producirá desde luego sus beneficiosos 
efectos en la crisis de plata porque hace tiempo 
atraviesa el pais. 

L a casa de Moneda que muy en breve deberá 
funcionar, estinguirá por completo situación tan 
inconveniente para el comercio y para el público 
en general. 

Habiendo insertado en el Boletín de ayer las 
noticias de mas interés referentes á la Península 
y operaciones de nuestro ejército de Africa, de
dicamos á reseñar por lo importante que son las 
del estrangero, el número de este dia. 

Nuestros lectores podrán conocer por el estenso 
estracto que hacemos de varios periódicos el estado 
de la política do algunos paises de la Europa. 

C O R R E O E S T R A N G E R O . 
ALOCUCION DEL PAPA Y CARTA DEL EMPERADOR NAPOLEON. 

Leemos en el Monitor del 11 de Enero: 
«Reproducimos, tomado del Diario de Roma cor

respondiente al 3 de este mes, una alocución pro
nunciada el dia primero del año por el Padre Santo, 
en contestación á las felicitaciones que le eran 
ofrecidas por el general conde de Goyon, gefe 
de la división francesa en los Estados Pontificios, 
á la cabeza de los oficiales de esta división. 

»Esta alocución no habria sido quizás pronun
ciada si Su Santidad hubiese recibido ya la carta 
que S. M. el Emperador le había dirigido con fecha 
31 de Diciembre, carta cuyo testo damos mas abajo: 

«Señor general: 
«Si todos los años han sido caros á nuestro co-

«razon los votos y felices vaticinios que nos habéis 
«presentado en nombre de los bizarros oficiales 
"y del ejército que m a n r l n i s tan ñigmémRnin', n n 
»el presente nos son doblemente gratos, á causa 
»de los acontecimientos escepcionales que han ido 
• suoediéndose, y porque nos dais la seguridad de 
• que la división francesa que se halla en los Estados 
«Pontificios, está en ellos con el objeto de defender 
«los derechos del Catolicismo. Que Dios os ben-
«diga, pues, y con esta pane del ejército francés 
«al ejército entero; que bendiga igualmente á todas 
«las clases de esa generosa nación. 

«Y ahora, prosternándonos á los piés de ese Dios 
«que fué, es y será eternamente, le suplicamos 
«en la humildad de nuestro corazón que tenga 
»á bien hacer descender copiosamente sus gracias 
• y luces sobre el augusto gefe de ese ejército y 
• esa nación, á fin de que, con el auxilio de estas 
« luces , pueda caminar seguro por su dificultoso 
«sendero y reconocer otra vez mas la falsedad 
»de ciertos principios que han sido difundidos estos 
«dias en un opúsculo que puede definirse un nio-
«numento insigne de hipocresía y un tejido ignoble 
«de contradicciones. Esperamos que con el auxilio 
«de estas luces,—no, diremos mejor, estamos per-
«suadidos de que con el auxilio de estas luces 
«condenará los principios contenidos en ese opús-
«culo, y estamos tanto mas convencido de ello, 
«cuanto que poseemos algunos documentos que 
«en época anterior tuvo á bien S. M. dirigirnos, 
«los cuales son una verdadera condenación de los 
«mencionados principios. Con esta convicción su-
» pilcamos á Dios que derrame sus bendiciones sobre 
»el emperador, su augusta compañera, el príncipe 
«imperial y toda la Francia.» 

«SANTÍSIMO PADRE: 
«La carta que Vuestra Santidad ha tenido á bien 

escribirme el 2 de Diciembre, me ha conmovido 
vivamente, y responderé con entera franqueza al 
llamamiento hecho á mi lealtad. 

«Una de mis mas vivas preocupaciones, du
rante la guerra como después de ella, ha sido la 
situación de los Estados de la Iglesia, y, cicrtn-
mentc, entre las poderosas razones que me han 
inducido á hacer tan pronto la paz, es menester 
contar el temor de ver tomar á la revolución cada 
dia mayores proporciones. Los hechos tienen una 
lógica inexorable, y á pesar de mi adhesión á la 
Santa Sede, á pesar de la presencia de mis tropas 
en Roma, no podia yo eludir cierta solidaridad con 
los efectos del movimiento nacional provocado en 
Italia por la lucha contra el Austria. 

»Celebrada que fué la paz, me apresuré á es
cribir á Vuestra Santidad, sometiéndole las ideas 
que en mi concepto eran mas propias para alcanzar 
la pacificación de la Romanía, y creo todavía que, 
si desde aquella época hubiese consentido Vuestra 
Santidad en una separación administrativa de estas 
provincias y en el nombramiento de un gober
nador lego,' habrían vuelto á entrar bajo su auto
ridad. Por desgracia no sucedió así , y me he en 
centrado en la imposibilidad de contener el esta
blecimiento de un nuevo régimen. Mis esfuerzos 
solo han logrado impedir que se propagara la in
surrección, y la dimisión de Garibaldi ha preser
vado á las Marcas de Ancona de una invasión se
gura. 

«Hoy vá á reunirse el Congreso. Las potencias no 

podrían desconocer los incontestables derechos de 
la Santa Sede sobre las Legaciones; pero es pro
bable, no obstante, sean de parecer que no se re
curra á la violencia para someterlas, puesto que, 
si dicha sumisión fuera obtenida con el auxilio de 
fuerzas eslranjeras, sería menester continuar ocu
pando militarmente, aun por largo tiempo, las L e 
gaciones; y esta ocupación mantendría vivos los 
odios y rencores de una gran porción del pueblo 
italiano, así como los celos de las grandes po
tencias, lo que equivaldría á perpetuar un estado 
de irritación, de malestar y de temor. 

• ¿Qué queda pues por hacer? porque, en suma, 
esta incerlidumbre no puede durar siempre. Des
pués de un detenido exámen de las dificultades 
y peligros que presentaban las diversas combina
ciones, lo digo con sincero pesar, por penosa que 
sea la solución, lo que me parecería mas conforme 
con los verdaderos intereses de la Santa Sede, sería 
hacer-el sacrificio d é l a s provincias rebeladas. Si 
el Padre Santo renunciara en obsequio del reposo 
de la Europa á estas provincias que, desde hace 
cincuenta años, suscitan tantos embarazos á su go
bierno, y pidiera en cambio á las potencias que 
le garantizaran la posesión de lo demás, no dudo 
del inmediato restablecimiento del órden. Entonces 
el Padre Santo aseguraría á la Italia reconocida 
la paz durante dilatados años y á la Santa Sede 
la pacífica posesión de los Estados de la Iglesia. 

«Vuestra Santidad, me complazco en creerlo, 
no se equivocará respecto á los sentimientos que 
rae animan; comprenderá la dificultad de mi si
tuación; interpretará con benevolencia la franqueza 
de mi lenguaje, recordando todo cuanto he hecho 
en favor de la religión católica y su augusto gefe. 

«He espresado sin reserva todo mi pensamiento 
y esto lo he considerado indispensable autos del 
Congreso; pero suplico á Vuestra Santidad crea 
que, sea cual fuere su decisión, no cambiará en 
nada, la línea de conducta que siempre he ob
servado con respecto á su persona. 

«Dando á Vuestra Santidad las gracias por la 
beudicion apostólica que ha enviado á la empe' 
ratriz, al príncipe imperial y á mí, le reitero la 
seguridad de mi profunda veneración. 

oDe Vuestra Santidad, 
«Vuestro devoto hijo, 

«NAPOLEON. 
«Palacio de las Tullerías 31 de Diciembre de 

1859.» 
L a alocución de Su Santidad que insertamos mas 

arriba, fué pronunciada en contestacion al siguiente 
discurso del general Goyon: 

SANTÍSIMO PADRE: 
Venimos de nuevo, y siempre con afán, á los 

piés de vuestro doble trono de Pontífice y Rey, para 
reiterar á Vuestra Santidad, con motivo del año 
nuevo, la seguridad de nuestro profundo respeto 
y adhesión. 

Grandes sucesos han ocurrido durante el año 
que acaba de trascurrir. Las órdenes de nuestro 
valeroso emperador, brillante testimonio de su 
religioso respeto hácia Vuestra Santidad, no nos 
han permitido aparecer en el campo del honor y 
de la gloria. No hemos debido, no hemos podido 
consolarnos de ello, sino recordando que cei-ca de 
vos, cerca de Vuestra Santidad, nos encontramos 
en el campo del honor del catolicismo. 

Tales son, Santísimo Padre, los sentimientos de 
n k h n p n n s v bravos subordinados,, cuyo dichoso 
nlérprete me glorio de ser. lenúQ a ó lon Aco

gerlos con esa bondad con que Vuestra Santidad 
siempre se ha dignado honrarnos. 

que son por 
mácia moderna, siempre se ha mostrado escelente bienestar 

que los que trabajan se halla 
¡ f t i g o ^ ^ a U a n » i ñ g i ^ J í aun caadlo sus cus- I distaiiie de haber llegado al desarrollo 
lidades no fueran de carácter tan lavorable, su alcanzado en un país vecino. Resulta pu! e ha 
subida al poder en la presente ocasión, atendidas solo con un sistema general de buena ecnb 1^ 
las circunstancias que han motivado la retirada política es posible ditundir el bienestar eni Í!i 
del conde Walewski suministra una prueba mas clase obrera, creando al propio tiempo la rj k 
de la perfecta armonía entre la Francia y la In- nacional. ' l ^ 
giaterra. Si uff antiguo ministro, justamente hon- «Por lo que respecta á la agricultura, «, 
ado, renuncia á su cargo porque no opina en la nester hacerla participar de los beneficias H NIE-

cuestión italiana del mismo modo que su soberano, instituciones de crédito; desmontar los br ^ 
es evidAite que el nuevo ministro debe haber situados en las llanuras, hacer nuevas p lan iao^ 
probado que está conforme en dicha cuestión con de árboles en las montañas y consignar an 
las opiniones del emperador. No habrá pues ya mente una suma considerable para Tos <íPa "J1" 
esas vacilaciones que han señalado el intérvalo trabajos de desagüe, riego y desmonte. Es?os , 5 
entre la entrevista de Villafranca y el momento bajos, trasformando las tierras eriales del Co ^ 
actual, y, si hav Congreso, la cabeza que dirige la en terrenos cullivados, enriquecerán á los m S " 
pol í t ica'de la Francia estará de acuerdo con la siu empobrecer al Estado, el cual recobr, 

• - — w • J I "J 

ano que la hará ejecutar. Si no hubiese Con- anticipos con la venta de estas tierras devu i 
á la agricultura. greso, de todos modos no habrá intervención, y 

como quiera, nadie se opondrá á que la Italia I «Para estimular la producción industrial 
ocupe el rango que la corresponde entre las na- menester eximir de todo derecho á las niatp • 
clones de Europa cumpliendo á la vez los votos primeras indispensables á la industria, y n 
del emperador Napoleón y los deseos de la nación tarla escepcionalmente y á un precio modera^" 

como ya se ha hecho con la agricultura para 
desagüe, los capitales que la ayuden á perf6' 
clonar su materia' 

inglesa. 
—Leemos en el Times del 7 de Enero: 
«El Mail de esta larde publica un documento 

curioso que se cubre de firmas y no estaba des
tinado á la publicidad hasta después de haber sido 
presentado. Tiene la forma de circular á los cató
licos, v lo mas estraño es que vá dirigida á lord , 
Palmerston. Esta circular se halla va autorizada publicas hará ejecutar lo antes posible las , 
por los lores Dunraven. Soutwell, Beilew y Kill ieu, de comunicación, canales, caminos y ferro-Car¿ 
por ocho .miembros del Parlamento, quince mar- h ^ f ^ n p n sobre todo por objeto conducir la huE 

antes. Dice y los a b o l ] 0 6 t ^ Jos lugares donde los reclan, 
las necesidades de la producción, y se esforzar 

| en reducir las tarifas, estableciendo una justa con 

«Uno de los mayores servicios que pueden h 
cerse al pais, es facilitar el trasporte de las m 
terias de primera necesidad para la agricuC" 

la industria; al efecto, el ministro de Obr? 

queses, cuatro varones y vanos negocia 
así: 

«Con estas medidas, la agricultura hallará sa-
da para sus productos; la industria, emancipad! 

de trabas interiores, ayudada por el gobierno 
estimulada por la concurrencia, luchará ventajosa', 
mente con los productos estrangeros, y nuesin) 
comercio, en vez de languidecer, tomará nuevo 

La dimisión del conde Walewski inspira al Mor-
ning-Post. órgano de lord Palmerston, las siguientes 
reflexiones. Este artículo ha sido reproducido por 
el Monitor, lo cual aumenta su significación en las 
presentes circunstancias. 

E l conde Walewski ha dimitido el cargo de mi
nistro de negocios estranjeros de Francia, y estí 
dimisión ha sido aceptada por el emperador. E Hdad los instrumentos para destruir su trono. 

Milor: Los infrascritos, católicos de Irlanda, pro- currencia entre los canales y los ierro-carriles, 
fundamente adheridos á la Corona y Cons.itucion L "P estimulo al comercio por la multip|¡cac¡ 
de estos reinos, consideramos de nuestro deber de ,os me(?,os ^ f " l b l ° vendrá entonces con,, 
en la importante crisis actual, espresar á Y . S., 9 0 n s e c " e n c i a nalural ,d<í ,aS medldas fecedent^ 
como gefe del gobierno de S. M., nuestra opinión L a rei>aJa ^ ^ s i v a del impuesto sobre los ^ 
sobre h tentativa que se hace en la actualidad ne.ros de Zv™ consumo sera pues una necesidad 
para derribar ó debilitar la autoridad del Papa. Pf1 como ia susü ucion de derechos proiectofes 
Creemos que en interés general de la Europa con- al sistema prohibitivo que limita nuestras relj. 
viene que el gefe de nuestra Iglesia, que abraza j cloues C0,I^rcia ^ ' . ^ ^ 
la gran mayoría del mundo cristiano, se halle por 
su posición de soberano independiente en libertad 
de ejercí'!- su autoridad espiritual sobre los ca
tólicos de todas las naciones, sin tener que de
pender de ningún estado en particular. L a sabi
duría de esta política ha sido reconocida por mu
chos soberanos y hombres de Estado de creencias vueí0-

diversas; los tratados la han sancionado solemne- «Deseando ante todo que sea mantenido el órdei 
mente, v nosotros pedimos que no sea abandonada en nuestra h ^ u d a , he aquí cómo, sm turbaf 
en este'momento. N equilibrio, podrán ser obtenidas estas mejoras: 

No se suponga, empero, que nuestro deseo de >,La conclusión de la paz ha permitido no agotar 
conservar al Papa sus posesiones temporales nos M importe del empréstito, y queda disponibleom 
hace indiferentes hácia los intereses de sus súb- suma considerable, que, reunida á otros recursos, 
ditos. No: tenemos en mucha estima los beneficios asciende á unos 100 millones. Pidiendo al Cuerpo 
de un buen gobierno, para que no aspiremos á Le§lslatlv0 ,automa,í1?n para aplicar esta sumaá 
que se aumente considerablemente el goce de Urandes ^abajos publicos^y dividiéndola entro 
ellos. Estamos persuadidos de que su Santidad anualidades, habría unos oO millones por año pan 
anhela realizar en los Estados de la Iglesia las añadirlos á las sumas considerables que se col 
reformas que ha comenzado, y nuestro voto mas slg|ian ya anualmente en el presupuesto, 
ardiente es que sean bien completadas. recurso estraordinano, no solamente 

Deploramos las causas que hasta ahora se han M a d H a r á la pronta terminación de los ferro-carriles, 
o m i P s i n á ellas: pero opinamos que es justo hacer c3™1168' vias de ^Vegacion, caminos y puertos, 
leponsaoie ai souerauo J u iuuiufe u e i a i n u i u a a - «.''«o que nos permitirá además restaurar en nieMM 
miuislracion de que ha sido acusado. Complacé- 'iempo nuesiru» catodrales y nuestras iglesias,} 
monos en recordar los actos de Su Santidad á su a'entar dignamente á las ciencias, las letras y ÍÍ 
advenimiento al papado, actos con los cuales de- arles. 
mostró su viva y sincera adhesión á la causa de "Para compensar la pérdida que espcnmenli 
!a nacionalidad y del progreso, aunque sus es- momentáneauienle el Tesoro por la reducción 
fuerzos fueran por desgracia frustrados por las los derechos sobre las materias primeras y . 
maquinaciones de aventureros estranjeros, los cua- artículos de gran consumo, nuestro prcsupueslí 
Ies, apelando al terror y á las intrigas, concitaron 0frece e' recurso de la amortización, que baslí 
los odios de poblaciones inconstantes y ligeras é suspefUderla hasta que la renta pública, acreceo 
hicieron de las reformas ya realizadas por Su San- lada con el aumento del comercio, permita 

primer efecto de semejante suceso en el público 
será naturalmente que no podrá menos de com
plicar mas y mas la presente situación en Europa 
sobre todo en vísperas de un Congreso; pero, p-r 
lo que respecta á nosotros, somos de distinto | i -
recer, pues opinamos que, bien examinado, ete 
incidente suministra una nueva prueba de queel 
emperador Napoleón está decidido á obrar le 
acuerdo con nosotros en la cuestión italiana, y 
siendo eslo así, importa poco que haya ó no Co-
greso. pues de todos modos la Italia será lite. 
< Al hablar del conde Walewski, no puede no 
menos de espresarse con el mayor respeto. Todaia 
diplomácia de Europa convendrá, á no dudarlo, n 
que es un hombre de grande esperiencia, que poe 
conocimientos variados y sólidos, muy apto pa 
la gestión de los negocios, y lo que mas direc-
menle nos interesa, un amigo franco y constae 
de la alianza inglesa. No obstante, era evidee 
que -de algún tiempo á esta parte la política íl 
conde iba incl inándose hasta cierto punto báa 
lo que se ha convenido en llamar el partido re-
cionario. E n otros términos, si el conde Waleni 
no es él mismo, en el rigor de la palabra, l i -
timista, en su acepción ordinaria, puede dece 
que ha manifestado disposiciones favorables á.s 
reclamaciones de los príncipes italianos da-
tuidos. L a dcclaraciou del emperador de queo 
tendría lugar ninguna intervención armada.y 
la imposibilidad ya reconocida de que la 
tauracion no podrá conseguirse por los medies.-
cíficos, hacían imposible que la dirección des 
relaciones esteriores continuara mas tiempo (-
fiada á las manos del conde Walewski; y co 
ninguna otra cuestión importante se halla ja 
órden del dia, la retirada del conde debe a-
buirse á los asuntos de Italia. 

Concebimos perfectamente que con los se-
mientos tan elevados que le distinguen, el cce 
Walewski haya conocido no serle posible hace 
instrumento activo de una política que no pi3 
aprobar. Concebimos igualmente cuánto pesaa 
debido esperimentar el emperador al romperse 5 
vínculos íntimos que por tanto tiempo han UD 
con la corona á uno de sus mas hábiles y ads 
servidores; pero como la separación no ha te) 
lugar sino por divergencia de opinión, sin ; 
por eso hayan sido afectadas en lo mas mío 
las relaciones personales, creemos que nada ta 
de improbable el que pueda ser abierta una m 
esfera de actividad donde el conde Walewsb 
halle en posición de acreditar la adhesiou á 
soberano y á su pais. 

M. Thoúvenel , que sucede al conde Walev, 

Al espresar nuestro deseo de que sea conservada 
intacta la autoridad temporal del Papa, sostenemos 
opiniones conformes con los intereses del imperio 
británico, el cual contiene tantos millones de almas 
que veneran á Su Santidad como gefe esperitual 
de la Iglesia, y cuya satisfacción no es indigna 
de la seria atención del hombre de Estado inglés. 
Creemos, pues, que debemos manifestar franca
mente estas opiniones á V. S., confiados en que 
ejercerán una justa influencia en la política del 
gobierno de S. M., y que le inducirán á con
currir á un arreglo de los asuntos de Italia, que, 
al propio tiempo que dé libertad á la nación ita
liana, garantice la integridad, la independencia 
y ia neutralidad de los Estados de la Santa Sede.» 

E l Monitor del lo de Enero contiene la siguiente 
importantísima carta, dirigida por el emperador 
Napoleón al ministro de Estado: 

«Palacio de las Tullerías 5 
de Enero de 1800. 

«Señor ministro: 
«A pesar de la incertidumbre que reina res

pecto á ciertos puntos de la política estrangera, 
puede preverse con confianza una solución pací
fica. Ha llegado pues el momento de que nos 
ocupemos de los medios de imprimir un grande 
impulso á los diferentes ramos de la riqueza 
nacional. ^ 

«Con este objeto os dirijo las bases de un pro
grama que en varias de sus partes deberá ser 
aprobado por las Cámaras, y sobre el cual os pon
dréis de acuerdo cou vuestros cólegas, á fin de 
preparar las medidas mas propias para dar vivo 
impulso á la agricultura, la industria y el comercio. 

«Mucho tiempo hace que se está proclamando 
la verdad de que para hacer íloreciente el comer
cio es menester multiplicar los medios de cambio, 
que no habiendo concurrencia la industria perma
nece estacionaria y conserva precios elevados que 
se oponen á los progresos del consumo, y que 
sin industria próspera que desarrolle los capitales 
hasta la misma agricultura se queda en la infancia.' 
Todo está pues enlazado en el desarrollo sucesivo 
de los elementos de la prosperidad pública. Pero 
la cuestión esencial es saber dentro de qué límites 
debe el Estado favorecer estos diversos intereses 
y qué órden de preferencia debe conceder á cada 
uno de ellos. 

«Por lo tanto, antes de desenvolver nuestro 
comercio estrangero por el cambio de los pro
ductos, se necesita mejorar nuestra agricultura 

emancipar á nuestra industria de todas las 

funcionar de nuevo la amortización. 
«De modo que, en resuniem:—Supresión de 

derechos sobre la lana y los algodones; 
«—Ueduccion sucesiva" sobre los azúcares y 

cafés; 
«—Mejora enérgicamente proseguida de las vi» 

de comunicación; 
«—Reducción de los derechos sobre los canalfi, 

y por consiguiente icbaja general de los gastos 
de trasporte; 

• —Préstamos á la agricultura y á la industrij; 
»—Trabajos considerables de utilidad pública' 
« — Supresión de las prohibiciones; 
»—Tratados de comercio con las potencias es

lranjeras. 
«Tales son las bases generales del progran* 

sobre el cual os suplico llamáis la atención * 
vuestros cólegas, quienes deberán preparar & 
dilación los proyectos de ley destinados á real
zarlo. Estoy firmemente convencido de que 
tendrá el apoyo patriótico del Senado y el Cuer
po Legislativo, ansiosos de inaugurar conn1" 
una nueva era de paz y de asegurar sus heni 
cios á la Francia. 

«Sin mas, ruego á Dios os tenga en su sai 
guarda. 

«NAPOLEON.» 

OPINION DE LA PRENSA DE INGLATERRA Y DE FR*'*"̂  
SOBRE LA CARTA DEL EMPERADOR A M. FOULD. 

Los principales órganos de la prensa europea ^ 
han ocupado ya de la memorable carta dirigida p"' 
el emperador al ministro de Estado, y todos e""5. 
reconocen unánimamente su alta importancia- ^ 
diarios ingleses admiran el programa de la pa^l. 
acaba de trazar el emperador como una de las i ^ 
mas fecundas en grandes resultados de su reinao0; 

Pero, fieles á un pensamiento que por lo v i s ^ 
general en Inglaterra, los periódicos ingleses J 
pronuncian de antemano contra todo tratado e"^ 
las dos naciones. Dicen que ha pasado el tie^r 
de los tratados políticos ó comerciales, y el O l ^ v 
piensa que las modificaciones de las tartfas acius' 
mente en vigor, operadas por ambos gobiernosc 
la plenitud de su independencia, bastarán r . 
llenar el objeto deseado y estrechar mas y 01 
el acuerdo entre ambas naciones. 

E l Times consagra un largo artículo á la *VnCL 
cion de la carta del emperador, haciendo los niaj 
res elogios de las resoluciones que contiene. P^P.L 
de haber analizado las diferentes fases de la po'1' J. 
imperial y de haber dicho que «de todos los ^ A0 
oue el emperador de los franceses ha efeciu8 J s 
durante su maravillosa carrera, el que auuiic13 
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y es el mas prodigioso y el mas 
eslas palabras: 

s á discutir las mejoras proyectátías 
tSo *a'"~m\ur en lo locante á la agricultura; 

por ^ S m o - s que no puede haber enliv nosotros 
Lrosl HP poiniones sobre A conjunio de las 

ce¡^ (Iue ;a en una nueva vía que debe constituirla 
í |a *r1 dt' la G,'an Brelaña, y ^iva, inuy temible•• 
'eorlva concluye en estos términos: 

noCemos con placer que en esa proposición 
dorde ios franceses da íi la Inglaterra y ̂  

pl emp^. prenda que mejor asegura la continua-
ia£urü^ Da2. L a prohibición, levantando barreras 
c'00 i - naciones, encamina hácia la guerra, en 
enire e la überta'd de comercio destruyendo esas 
« » n l 0 í rsparce el espíritu 
bar,n"nHo el nuevo sislem 

wrge"cu| g[(Mnpfirador tiene intención <le tornar 
aed^K ''iiíramos dominados por el sentimiento de 
?i 111,5 é nos atribuye, deploraríamos ver entrar 

)Ciiando 

dn paz. 
ma se inaugure sabia-

lii^laterra y la .Francia sabrán cómo 
mente. ^ una ¿ 0[rai y podran apreciar toda 
se neCLi0n del suicidio insensato que habria ar-
la eSJ.e en un mutuo conflicto los recursos desti-
rU ¿.hacer su felicidad y á ser un beneficio 
"^todo el universo. 
p8r3i|!mnos años de relaciones comerciales tales 

las que existen entre la Inglaterra y los Esta-
^''"rnklos. ó entre nuestras colonias de la Aus-
^ las colonias americanas, harian la guerra 

«He aquí la lista del nuevo raiuislcrio: 
«Presidente con la cartera de Negocios cstran-

jeros, el conde de Cavour; 
"Guerra, el general Fanti; 
"Instrucción pública, Mamiani; 
«Hacienda, Facini; 
«Jlet ic ia , Cassinis; 
«Obras públicas, Elena. 
«Nada se lia resuello todavía respecto á la cartera 

del Interior, pero se designa á la vez á los 
señores Desambrois, Farini y Cossilla.» 

dáriiln í\ las demás 
á la que podrían 

mejor voluntad de los 

^''iníimente imposible v darir 
an S ^ una seguridad oreferible 
Jecpr los tratados y la 

g0bHonor, pues, al emperador de los franceses por 
i'alerosa inauguración de esa gran revolución so-

i En eso hay una idea que merece que, se com-
h ta cor ella, una idea que no es estéril ni esclusiva, 

• o fecunda cosmopolita; que inspira confianza rn 
Tnresente y esperanza para el porvenir, y que rea • 
f. L sPguramerte beneficios que rara vez un sobe
rano de la especie humana puede acordar á sus 
semejantes.» 

l\¡lorning Post aprueba igualmente sin ninguna 
. ;va las ideas emitidas por el emperador en 

sfcarta y termina diciendo: 
.Las grandes reformas comerciales anunciadas 

en Francia no constituyen sino una fase de la 
alianz» anglo-francesa, "que acaban de cimentar 
los sucesos y las eventualidades de la cuestión 
italiana. Su importancia no debe, sin embargo, 
hacernos descuidar los grandes resultados políticos 
que sin duda producirá la alianza. Nos prometemos 
Yer una solución satisfactoria en la cual se refle
jarán los destinos mas dichosos de la Italia ceñ
irá!, los comunes intereses y la protección común 
de los gobiernos de Francia y de Inglaterra.* 

Por último el í/ormni/ Chronicle se esplica de esta 
manera sobre el mismo asunto: 

.Aunque no se halle la palabra de reciprocidad en 
bcarla del emperador áM. Fould, es justo y natural, 
vaun oportuno, que á los proyectos de reducciones 
en las tarifas francesas correspondan otras reduccio
nes por nuestra parte. Estas facilidades nlutuas del 
comercio han sido objeto de varias negociaciones 
amistosas entn; los dos gobiernos. Pensamos que el 
gabinete inglés habrá convenido cordíalmente en 
acordar á la Francia concesiones recíprocas, y que 
los legisladores aprobarán una proposición leal y 
ventajosa para entrambos países. La Inglaterra no 
/etória razón para no cooperar liberalmente á una 

ifledída calculada para promover el bienestar y 
aíianzar la amistad de los dos Estados que durante 
lanío lionipo han marchando á la cabeza de la 
civilización europea.» 

i a primera impresión acerca de las medidas 
proyectadas no ha sido menos favorable en Francia 
que en Inglaterra. E l Journal des Debáis, fiel á 
sus principios en la materia, «acoje con satisfacción 
esta nueva política comercial, cuyas ventajas ha 
hecho valer durante tanto tiempo, recomendando 
su adopción.» 

El Consliiniiounel examina en detalle la carta 
del emperador, desarrolla sus ideas y reconoce 
(jue semejante lenguaje debe tranquilizar á todos 
los intereses. Comprende muy bien que ante todo 
el emperador quiera poner á la agricultura y á 
la industria nacional en estado de sostener la con
currencia estranjera, y que para alcanzar este 
resultado consagre anualmente una suma consi
derable á los desmontes, á las obras de desagüe 
)' de riego, etc., etc. 

El Siecle aprueba igualmente las diferentes mé
llelas que contiene el programa del emperador, 
*sí como la Presse. que durante muchos años ha 
"«¡enclido esas ideas. 

ws diarios de los departamentos no son menos 
^plicitos en sus elogios, y la opinión de muchos 
l^llos es importante, porque proceden de los 
Prî ipalos centros manufactureros. E l Journal y 

furrier du ¡labre aplauden el conjunto de los j , -
sido 
'râ jos de la paz. E l S'ouvellistc de Rouen, que ha 

. srempre el órgano de los protección islas, 
lienza la apreciación de la carta imperial, de-
rando que es el programa de una transición 

• de una revolución económica, 
^"^n economía, lo mismo que en política, dice, 
^ einperador es un hombre de progreso y no 

revolución; y así como en Italia, ha sabido 
j^ntener la intervenciou de la Francia entre 
as. sistemas de opresión y las ideas revolucionarias, 
la n n SU .Pro§rama de política interior, ha elejido 
priQ •0l-0Ccion como un término medio entre los 
\ ciP10s esclusivos de. la prohibición v las 
^ del libre-cambio.» 
la j " Lyon. el Salut Public resume de este modo 
rriPn. l)r?s'on Beneral que ha producido el docu 

ent0 de que tratamos: 
"La 

ina Carta *Wpenal anuncia la paz al mundo; 
dig¡ Paz ,an fecunda como gloriosa, y cuyas pro-
ciL!118 C0llsecuencias resaltan en el espléndido cüadr " ^ " ^ u e n c i a s resanan en ei e sp lé„ -
vue|00 (ll,e nos traza el augusto escritor del nuevo 

; va á dar á su genio civilizador.» 
en Liraoges, en Lille, en A ¿ s S a i n t - E t i e ™ e . 

Una r J ' eItC-' consideran la carta imperial como 
la Franon *>̂ e §>ranc'(!za ^ ^e pt'ospcndad para 

ha vota l1''00, en ^ul'deos el tribunal de comercio 
caria ai .una felicitación al emperador por su 

ai niinistro de Estado. 

I T A L I A , 

V i n T[t—Leemos en un parte telegráfico de 
. p j / ^ a 19 de Enero: 

^anuei n u un Poco indispuesto el rey Victor 5lls crériÜ0 •h? podido ser récibído ni presentar 
unciales el barón de Talleyrand. 

ESTADOS ROMANOS. 
E l Diario de Roma, del 17, asegura que «es

tando interesados los católicos en la conservación 
íntegra de los Estados de la Iglesia, el Papa se 
ha viste en la precisión, por deber de conciencia, 
de responder negativamente y esplanando los 
motivos de su negativa á los consejos del em
perador Napoleón que le escilaban á ceder las 
provincias rebeldes.» 

Ya tenemos algunos pormenores acerca del efecto 
que ha producido la carta del emperador en la 
corte pontificia. Vamos á trasladar á nuestras 
columnas los pasages mas interesantes de varias 
cartas recientes que tenemos á la vista. Una carta 
fecha el 13 de Enero se espresa así: 

«Hoy ha habido gran reunión de cardenales en 
el Vaticano. E l gobierno pontificio acaba de re
cibir la nota inserta en el Monitor del 11, como 
preámbulo á la alocución del Papa al general Goyon 
y á la carta de S. M. I . 

»Esta publicación en el diario oficial ha pro
ducido vivísima impresión, pi ro no hay aparien
cias de que por eso se consiga modificación alguna 
en la política del cardenal Antonelli. 

«Aquí se asegura, y tengo motivos para creer 
que es exacto, que S. S. ha contestado á la carta 
del emperador, y que esta respuesta es meramenle 
una protesta, si bien redactada en términos afec
tuosos y llenos de moderación. 

«Dícese, además, que Pió I X cree poder contar 
con el apoyo de los gobiernos europeos, sin es-
ceptuar los heréticos ó cismáticos. Sabe perfecta
mente que estos auxiliares no le son simpáticos en 
el fondo; pero supone que se podrán de acuerdo 
para sostener en Italia el principio de la. legiti
midad. 

»Se ha leido en los diarios que, el Piamonte ha 
reclamado contra las aglomeraciones en las Marcas 
de Ancona de soldados procedentes de los reclu-
lamicntos que se hacen en el eslranjcro y espe
cialmente en Austria; pero no creemos que las 
fuerzas reunidas, por este medio sean tan consi
derables para que produzcan en el Piamonte ni 
en parte alguna serias alarmas. 

"Podemos afirmar que todavía no so ha deci
dido nada respecto á la admisión en el ejército 
pontificio de algunos miles de soldados irlandeses 
que diferentes comités de este pais ha ofrecido á 
S. S., y esta indesicion procede, al parecer, del 
temor que tiene el Papa de dar así un prelesto á la 
Inglaterra para intervenir directamente en susi ne
gocios. Las noticias recibidas aquí de Moravia ase
guran que existe allí mucho entusiasmo. Los pobres 
ofrecen alistarse y los ricos suministrarles los me
dios para que puedan llegar á los Estados de la 
Iglesia. 

E n otra correspondencia, fecha el 14, leemos lo 
que sigue: 

«Los'príncipes romanos se han puesto de acuerdo 
para someter á S. S. una protesta enérgica contra 
los alentados de que c s objeto la Santa Sede, en la 
cual ponen sus bienes y personas á la disposición 
del Padre SanlOi E l municipio romano, la clase 
media y también el pueblo preparan manifesta
ciones favorables al Papa. 

«Ha fallecido el cardenal Ferretti. E s una pér
dida sensible para la Iglesia y un dolor personal 
para Pió I X , cuyo pariente era el difunto cardenal. 

«El cardenal Ferretti nació en Ancona el 31 de 
Febrero de 179o. Era obispo de Sabina y abate de 
Farfa, y fué revestido de la púrpura el año 1839.» 

A U S T R I A . 

La Gaceta de Vicna publica un decreto aboliendo 
el artículo 594 del código civil, que prohibía á 
los judíos figurar como testigos en los actos con
cernientes á la última voluntad de los crisiianos. 
y abrogando las disposiciones de los códigos de 
procedimiento general en varias provincias de la 
monarquía, que consideraban á los judíos como 
testigos sospechosos en las causas contra los cris
tianos. 

Por otra disposición imperial quedan facultados 
los judíos para comprar y poseer propiedades en 
los puntos de la monarquía donde les estaba pro
hibida la adquisición de bienes raices. 

Ultimamente, se autoriza á los israelitas para 
que ejerzan todas las profesiones lícitas, sin otra 
limitación que la prescrita en las leyes generales. 

— L a misma Gaceta oficial desmiente la noticia 
publicada por el limes, según la cual, contestando 
el gobierno austríaco á una pregunta hecha por 
la Inglaterra, habria declarado que no tenia la 
menor intención de intervenir por la fuerza en 
los asuntos de la Italia central. Semejante respuesta 
no ha podido ser dada, dice el diario oficial, por 
la sencilla razón de que no ha sido hecha ninguna 
pregunta sobre el particular. 

PRUSIA. 
Leemos en una correspondencia de Berlin fecha 

12 de Enero: 
«üoy ha tenido lugar la apertura de las Cámaras 

por el príncipe regente. S. A. R. menciona en su 
discurso los sucesos mas importantes del año 
pasado en estos términos: 

«La guerra que habia estallado en Italia se 
acercaba á pasos rápidos á las fronteras alemanas, 
y á la gravedad de esta situación debimos res
ponder con la severidad de nuestra actitud. Ordené 
la movilización de seis cuerpos de ejército, y 
cuando ya tomaban estos sus posiciones, en unión 
con las tropas federales no comprendidas en la 
lucha, cesó súbitamente la guerra. 

»A los preliminares ajustados en Villafranca si
guió la celebración de la paz. E n vista de la colec
tiva invitación del Austria y la Francia, mi gobierno 
declaró hallarse dispuesto á tomar parte en un Con
greso europeo que debe inquirir qué medios son 
mas eficaces para tranquilizar á la Italia y con
solidar su situación política de una manera du
radera.» 

Refiriéndose en seguida á los votos que se han 
manifestado respecto á una reforma federal, dice 
S. A- que «daPrusia se considerará constantemente 

como la representante natural de las tendencias 
que tengan por objeto aumentar y concentrar las 
fuerzas de la nación, ya por medio de inslituciones 
apropiadas á este fin, ya favoreciendo con medidas 
de importancia práctica el conjunio de los ietereses 
alemanes.» 

E l gobierno prusiano «desea que en lo relativo 
á las constituciones de los diversos Estados de la 
Confederación, la acción de la Dieta no traspase 
los límites mas estrictos de su competencia, y cree 
de su deber declarar, por lo que respecta á la 
cuestión de la constitución del Hesse-Electoral, que 

medio mas conforme con el principio enunciado 
sería el restablecimiento de la constitución de 1831, 
corrigiendo las disposiciones que estuviesen en con
tradicción con las prescriciones de ía Confedera
ción.» 

De acuerdo con sus confederados, la Prusia con
tinúa sus esfuerzos para asegurar á las provincias 
alemanas de la Dinamarca una constitución con
forme con los derechos reconocidos y garantidos, 
y hacer arreglar de una manera satisfactoria la 
situación provisional de estas provincias. 

E l discurso enumera después los diversos pro
yectos de ley que el gobierno se propone presentar 
á las Cámaras, á saber: la ley sobre el impuesto 
inmueble; la de la constitución provincial; la de 
demarcación de los distritos electorales; la de ma
trimonios, y la que modifica el servicio militar. 
Aludiendo á esta última dice el regente: 

-.Mi gobierno no piensa renunciar á las tradiciones 
de una época grandiosa. E l ejército prusiano con
tinuará siendo el pueblo prusiano armado. Lo que 
ahora se desea es dar nueva vida, en los límites 
trazados por los recursos rentísticos del pais, á la 
organización militar trasmitida rejuveneciendo sus 
formas.» « « « « 

En otra correspondencia de la misma capital, 
fechada el 15, se hacen los siguientes comentarios 
sobre el discurso que precede: 

«El párrafo del discurso que mas honda y sa
tisfactoria impresión ha producido, es el que trata 
de los asuntos del Hesse-Electoral. Apartándose 
de la marcha indiferente seguida por varios go
biernos alemanes, el gobierno prusiano aborda 
francamente esta cuestión. E n efecto, el discurso 
manifiesta que la política prusiana se indina al 
restablecimiento de la constitución de 1831 en el 
Hesse-Electoral, é indirectamente se califica su 
abolición como un acto por el cual se ha estra-
limitado la Dieta de Francfort de sus atribuciones. 

«Parece, además, bástanle probable que se adopte 
definitivamente esta solución en la Dieta, pues 
también el Austria ha recomendado eficazmente 
al principe elector de Hesse que se ponga de 
acuerdo con sus Cámaras para conciliar los es
treñios de la constitución vigente con los de la 
de 1831. Además ha entregado al conde de K a -
rolyi, su nuevo embajador en Berlin, que se es
fuerce para allanar las divergencias que aun sub
sisten respecto á varios puntos de esta cuestión 
entre las dos grandes potencias alemanas. Entre 
los Estados secundarios, solo el Hanover y el Meck-
lemburgo-Schcwerin han rechazado el restableci
miento mas •') menos completo de la antigua cons
titución del Hesse, la cual es considerada no obs
truí te por la Alemania entera como una justa re
paración á los derechos desconocidos dé este pais. 

«Entre los órganos de los partidos estremos. la 
Nueva Gaceta de Prusia, que representa al partido 
aristocrático y feudal, ataca todos los pasages del 
discurso del trono, á escepcion de uno solo, el 
refi-rente á la nueva organización militar. E n cam
bio, la Gaceta popular, órgano del partido demo
crático, espresó su viva satisfacción aprobando 
todos los puntos del discurso. 

»El 20 se abrirá la asamblea del comercio de 
Berlin, que es una especie de Congreso do los 
representantes de las. corporaciones comerciales, 
27 ciudades enviarán á ella sus delegados para 
formular todos, los agravios del comercio contra 
las tarifas de aduanas y la legislación comercial 
vigente. 

»A fines de Enero ingresarán en las filas del 
ejército 90,000 jóvenes que han cumplido la edad 
que obliga al servicio de las armas. Este guarismo 
escede en 40 á 50,000 hombres al ingreso de los 
años precedentes, y es el primer paso en sentido 
de la reforma militar.» 

C O R R E O S PARA L A S P R O V I N C I A S M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Uoilo. Los bergantines-goletas Nueva Roñla, 
Paz y Maria An». Por esta via se manda la de 
Isla de Negros, Aniique y los distritos Concep
ción y Escalante. 

Para Cebú. E l bergantin-goleta Veloz. Por esta 
via se manda la de Bohol, Surigao y distrito de 
Bislia;. 

ADMINISTRACION G E N E R A L 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

CORREOS DEL INTERIOR. 
S A L E N . 

Todos los dias á las once de la 

Los mártes, juéves y domingos 

E l de Cavile. 
mañana. 

E l de Bulacan. 
á las diez de id. 

El de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 
seis de id. 

El de la carrera general del Norte. Los limes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepanlo, Bontoc, Tiagan, Benguel, Príncipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoio, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

NOTAS. 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Administración, 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Para Bulacan é. las nueve y nueve y media de la 
mañana. 

Pora la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Pora las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas 

ÉiSTRAÑ. 
E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
E l de Bulacan. 

mediodía. 
E l de la Pampanga. Los- mártes 

mediodía. 
&• de la carrera general del Norte. 

entre seis y siete de la mañana. 
E l de la carrera general del Sur. Los mártes á la 

misma hora. 

Por el vapor de S. M. MALESPINA que saldrá el 
sábado 2 í del corriente con destino á flong-kon^, 
remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, como así mismo 
ía de Cocninchina. E n su consecuencia la reja del 
franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las C U A T R O en punto de la tarde 
del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
v Santa Cruz se recojerán á las T R E S y hasta 
la misma hora se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 20 de Marzo de 1860.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
11 ASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

E N T R A D A S D E ~ A L T A MAR. 
De Hong-kong, fragala inglesa Omega, de 765 

toneladas, su capitán John Ballingall, en 10 dias 
de navegación, tripulación 21, en lastre: consignado 
á los Sres. Russell y Stargis. Trae un paquete de 
correspondencia 

De Pollok y Zamboanga, bergantin-goleta núm. 
22 Bella Francisca, de 165 toneladas, su capitán 
D. Antonio del Corro, en 23 dias de navegación, 
desde el último punto, tripulación 17, con efectos 
de su procedencia: consignado á D. Juan Errea; 
y conduce de pasage á D. Antonio Sánchez Guer
rero, D* Juan Pereyra. D. José M. Ramírez, Don 
Antonio Marmolejo y 24 chinos. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De Balayan, pontin núm. 203 Son Ignacio, en 

2 dias de navegación, con 552 bultos*de azúcar, 
30 picos de cebollas, 32 cueros y 2 cerdos: con
signado al patrón José Javier. 

De Boac. goleta núm Flotante, en 2 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: con
signado á D. Rafael Hidalgo, su patrón Francisco 
Cordero. 

De Pangasinan, bergantin-goleta núm. 134 Cons
tancia, en 7 dias de navegación, con 20,234 gantas 
de vino de ñipa: consignado á D. José G. Laserna, 
su capitán D. Lucas Fernandez. 

De Zambales, panco núm. 55 Rosario, en 4 dias 
de navegación, con 5 hornadas de carbón, 36,000 
bejucos partidos y 4 cerdos: consignado al patrón 
Romualdo Crimona. 

De Pangasinan, id núm. 412 Merced, en 5 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: con
signado al patrón Aristón Gi l . 

De Bolinao, id. núm. 304 San Gabriel, en 5 dias 
de navegación, con 300 picos de s ibücao, 6 id. de 
balate, 240 cavanes de arroz, 27 piezas de cueros 
y 7 cerdos, consignado á D. Francisco Navarro, 
su patrón Paulino Calado. 

De Zambales, panco núm. 472 San Ramón, en 
0 dias de navegación, con 360 cavanes de arroz 
y 3 piezas de cueros: consignado al patrón Vicente 
Evangelista. 

De Calivo, bergantin-goleta núm. 43 Alavés, en 
6 dias de navegación, con 450 picos de abacá, 50 
id. de cueros y 41 fardos de sinamay. consignado 
á D. José Alaejos, su patrón Ciríaco Juan, y de pa-
sageros 3 chinos. 

De Pangasinan, pontin núm. 211 Ejipto, en 5 
dias de navegación, con 1682 pilones de azúcar, 
30 bultos de chancaca y 30 id. de dalag seco: con
signado á D. José M. Tuason, su patrón Catalino 
de Castro. 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 14 Veloz (a) 
Singular, en 9 dias de navegación, con 940 picos 
de azúcar, 400 piezas de cueros, 300 picos de abacá 
y 100 tinajas de manteca: consignado á D. Juan 
Veloso, su patrón D. Florentino Feliz. 

De Balayan, pontin núm. 144 Son Vicente, en 2 
dias de navegación, con 433 bultos de azúcar: con
signado al patrón José Maneja, 

De Pangasinan, id. núm. 192 Jesús (a) E l Unico, 
en o dias de navegación, con 607 cavanes de arroz, 
840 pilones de azúcar, 40 picos de sibucao y 8 cer
dos: consignado al patrón Cipriano Sisón. 

De Capiz, bergantin-goleta núm. 148 Son/ose (a) 
Mirasol, en 6 dias de navegación, con efectos de su 
procedencia: consignado á los Sres. EugsterLabhart 
y C " , su patrón Cipriano de los Reyes; y de pasa-
geros 3 chinos. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
Para llocos Sur, bergantin-goleta núm. 151 Ma-

nuelito. su patrón Doroteo Encarnación. 
Para Pasacao, id. id. núm. 9 Son Andrés, su 

patrón Francisco Diana. 
Para Donsol, id. id. núm. 48 Soledad, su pa

trón Ramón Estrada. 
Para llocos Sur, goleta núm. 207 Son Jorge, su 

patrón Apolinario Quisora. 
Para Balayan, pontin núm. 40 Deyfico Balayano. 

su patrón D. José Francisco González. 
Para Pangasinan, id. núm. 109 Hermoso, su pa

trón Feliciano Aquino. 
Para Capiz, panco núm. 462 Santa Rafaela, su 

patrón Inocencio Solidum. 

Lúnes , miércoles y viérnes al 

y viérnes al 

Los viérnes, 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 20 DE MARZO DE 1860. 
A las cinco de ayer larde, la atmósfera despe

jada, viento E . flojo y mar llana. 
E l Corregidor, á las seis, viento E . fresquito y 

mareta del viento. 
Al amanecer de hoy la atmósfera despejada, 

viento N. E . flojo y mar llana; en la esploracion 
dos bergantines-goletas entrantes de provincias el 
uno fondeado en la barra y el otro próesimo 
á fondear. 

E l Corregidor, á las nueve y media de esta ma
ñana, viento E . N. E . flojo y mar llana. 

A las doce la atmósfera algo nublada, viento 
y mar calmosos. 



4 
AVISOS. 

Para Cádiz, saldrá eo todo el presente 
mes de Marzo la fiagata española MAllGAlUTA: 
admite carga á flete y pasajeros á los que ofrece sus 
escelentes y espaciosas cámaras, la despacha su ca
pitán M. Maleu y Mas. 

Para Singapore, saldrá á la mayor bre
vedad el bergantín español NUEVO P E P I T A , dés-
pachado por Ignacio V. de Castro y C 

Saldrá á la mayor brevedad para llocos 
el bergantin V I L L A D E IUVADAVIA, lo despacha 

F . de P, Cembrano. 
Para Sorsogon, saldrá á fines de esta 

semana el bergantin-goli-ta A U R O R A ; admite carga 
á flete y pasajeros. 

Eugster, Labhart y C * 2 

Para Dael, saldrá en pocos días la go
leta C A R M E N ; admite carga y pasajeros, la des
pacha su arráez á bordo. 

Tereso Melecio. ^ 
La goleta STA. BARBARA, saldrá en 

la presente semana para Iloilojcon esca a en Antique; 
para ambos puntos admite carga á fleté, 

S. Jacinto núm. 40. José M. Rasa (hijo), o 
En esta semana saldrá para Cagayan 

el bergantin-goleta G R I E G O ; recibe carga a flete, 
lo despacha el que suscribe 

Clemente Alcántara. 3 

n ru 
,ÍIU 
«oí-

En los días 20 y 21 del presente mes, 
de nueve á once de su m-iuana, se venderán en 
púb'ica almoncíla en la 2.' Comanduiiciu del Regi
miento núm. 9 calle de Palacio, cuartel del Regi-
mieuto núm. 4, los efectos siguientes: 

Un relój de nusa. 
Una mesa. 
Un catre. 
Una butaca. 
Un morrión. 
Una gola. 
Una casaca. 
Una levita. -I 

Martillo, casa-comision 
/ T ' j j / ' WB ' * Á « jrflT"/V- - * 

F . B A R R E R A . 
Hoy, dah siete y media á nueve y media de la 

noche, se venderán en almoneda por cuenta de quie
nes corresponda, varios géneros, sombreros de íili 
tro, id. de felpa, juguetes de Europa, una pequeña 
partida de petacas de Pangasinan de varias clases 
para tabacos, bandejas de maque de: Japón, a Ira-
jas de varias clases, relojes para bolsillo y sobre
mesa, muebles, carruages y caballos. 4 

Maestranza de Artillería. 
Debiendo adquirirse este establecimiento -100 ta

blones de guijo: 52 trozos de id.: 40 id. de molavi-
•12 bordones de mangachiipuy: -12 id. de caíanlas: 
30 tablas de baticulin: -10 id. de vitoc y -1000 egQak 
labornes de lanutan; se avisa al púhlicopara los que 
quieran hacer proposiciones á la subasta que para 
el efecto se ha de celebrar ante la Junta principal 
Económica el 21 del actual á las once de la mañana 
en el espresado local: hallándose de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaria de la misma. 

Mani a -17 de Marzo de 1860. — E l capitán te
niente secretario, José Calvo. -J 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también puedan pre
sentarse eo la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

El que suscribe admite suscriciones 
para traer de España por la via del Istmo, char
reteras, sables y cinturones de reglamento, y los 
Sres. Gefes y oficiales que quieran su.scribirse por 
uno ó dos pares de chamueras, sables y clmu-
rones, pueden venir al almacén Vi la de París, calle 
Real de Manila núm. 57, donde se le dará el pri cio 
de cada cosa puesta co Manila, el pedido se hará 
en el primer correo que saiga para Europa á fin de 
no perder tiempo. Juan Muñoz. 

Mr. P. Debarr, saldrá de estas Islas en 
la primera ocasión de buque que se presente; las 
personas que tengan alguna reclamación contra él, 
pueden acudir á su residencia casa de D. J . Car-
bailo al lado del puente grande, Escolta. 2 

El taller de la casa Elzin^er hermanos 
en la Escolta, acaba de ser aumentado de un re
lojero mas que es el Sr. D. fleugues que llegó en 
este último correo. Se previene a todas las per
sonas de la Ciudad, y de las provincias, que desde 
la fecha se harán con todas las garantías consabi
das las composiciones de relojes de cualquiera clase, 
observando que hallarán una rebaja de los precios 
habidos hasta ahora además de no sufrir mas retardo 
en las obras de composiciones. 

Retratos fotográficos. 
E n el establecimiento de la caue de, Jólo, se 

ejecutan R E T H A T O S de toda ciase y hasta tamaños 
n^ayores sobre cristal, papel y placa metálica á p i e -
cios muy equilalivos. Cupus de cuadras, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Adi -
mas hay un surti lo grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de lodos tamaños, oorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy eie-
gantes y de diseños artísticos. Los Sres. que desét-n 
retratarse de retrato sola, grupo coa accesorias ca
racterísticas ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada de< diiista. 

Calle de Jólo núm. 50 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Publica. : 

Cándido Bonifás, 
B E T U A T I S T A BABCELOWÉS. 

Participa al público y para mayor comodidad del 
mismo, que ha trasladado su establecimiento en los 
ailds del martillo del Sr. Molina en la Escoba donde 
espera continuarán favoreciéndole las personas que 
gusten retratarse en fotografía, seguros de encon
trar en él perfección, baratura y brevedad. También 
Continúa dando lecciones de su arte facilitando má
quina y demás utensilios para trabajar. 4 

Aviso al público. 
En la calle de S. Jacinto asesoría núm. 5 frente 

á la casa de D. José Basa, el que habita en e 
tiene en su poder unos papeles de interés, envu-itos 
en un pañuelo blanco, que los halló a ¡a bajada 
del puente chinesco que. media di-l Tri zo á Sant.-: 
Cruz; la persona que se le haya estraviado dicho 
papeles, puede ir pur ellos á la citada asesoría á 
recojerlos, indicando antes la dase de papeles 
que sean. 1 

ALQUILERES. 
Se alquila la casa situada al costado de 

la ciisa-parroquibl de Quiapo contigua á la de Don 
José Corro: tiene frente á dos calles, cinco cuartos 
despensa, baño, cuarto de criados, algive^ cuadra 
dos bodeguitas interiores y otra esterior que puede 
servir de tienda; los que la quieran acudan á a cas* 
núm. ^ de la calle de Cabildo donde se dará razón 
de su precio y condiciones. 5 

En la calle de David, casa núm. 9, se 
a quiian un entresuelo y una bu- na bodega juntos 
ó por separado por un precio arreg ado. 5 

Se alquila en la calle real de Sampaloc 
tres casas antes de la del Escribano Sr. Molina, la 
casa que era del capitán Pau ino: en lu misma darán 
razón. 1 

Se alquila una casa de cal y canto con 
su algive y buen pozo, detrás de la pescadorh a 
lado de la casa de doña Benita Saguingsing, enten
diéndose con su prp.pietario que vive frente de la 
iglesia de Santa Cruz. 

Francisco Vicente. ^ 

COMPRAS Y VENTAS. 

450 

500 
5X0 
270 

5 
10 
13 

Letras sobre Hong-kong. 
Findlay, Richardson y C * 5 

¡¡¡Baratura nunca vista!!! 
ALMACENES CIÜDAD DE MANILA: ESCOLTA. 

Un magnifico órgano de 5 varas de ¡.lío, 2 12 le 
largo sobre A de ancho, con tubos nu nlicos, 0 jue
gos y 8 registros; bourdon, clarines bajos, prestaut 
juego doble, cornetas, flautas, oboé y grand juego 
Dicho órgano de muy buenas y poderosas vo

ces para iglesia grande S 850 
Organos sinfonista, imitando orquesta de ca

pilla ó de cuerda, muy propios para iglesias. 
Efigies según las mejoras obras maestras de 

Europa: 
L a del Señor Crucificado de hierro fundido 

imitando el marmol blanco, obra artíslicH, 
inaltemble de 2 vara? -1/2 de alto. • _ • _ • 

La de la Virgen con el niño id. id. 2 -1/2 id. id. 
La de la Virgen Inmaculada id. id. 2 i / i id. id. 

¡¡¡Muy interesante!!! 
ALMACENES CIUDAD DE MANILA. 

Sabiondo que muchos M. R. P. Curas párrocos y el 
público en general do provincia, ignoran los precios su
mamente bajos del gran y escogido surtido de iustruinen-
tos de música det cual so hallan siempre muy bien pre
vistos, y para que puedan dichos PP. y público diri
gir sus pedidos directamente para economía de tiempo y 
demás; ponen de manifiesto sus precios; respondiendo do 
la buena clase y afinación de sus instrumentos: 
Clarinetes si b. 7 llaves virolas do marfil.. . . 
Id. id. 10 llaves id • . 
Id. id. 13 Id. id . 
Requintos á los mismos precios, arreglado al nú

mero de llaves. 
Flautines de box 1 llave 1 
Id. id. id. con bomba 2 
Id. de ébano, bomba y llave de platilla 3 
Id. id. id. 4 llaves.. . . ' 8 
Flautas de box bomba y llave. . . . . . . 2.4 
Id. id. con 5 llaves 3. 4 
Id. de ébano bomba y 8 llaves platilla 12 
Cornetines 3 pistones y todos sus tonos 11 
Cornetas de 7 llaves en si b " . H 
Trombón campana movediza H 
Trompas de armonía con sus tonos 40 
Id. id. con 3 pistones • . 50 
Fagotes militares con muchísimas llaves. . . . 30 
Figlos en dó ó en si b 20 
Saxhorn agudo núm. 4 fa y mi b. 3 cilindros.. 
Id. contralto núm. 3 (para corneta principal)'. . . 
Id. alto núm. 2 fa y mi b * . 
Id. tenor núm. 1 si b. y do (trombón principal). 
Saxhorn barítono núm. 2 si b. y do 3 cilindros. . 
Bombardino núm. 1, 3 y 4 cilindros (para figle 

principal) 35 
Bombardon contrabajo mí b. y fa 3 cilindros. . . 48 
Contra bombardon en si b. y do gravísimo 3 

cilindros ' 55 
Id. ó bastuba aun mas bajo 70 
Platillos de Constantinopla de 1.", 2.a y 3.' el par 

desde 30 
Redoblantes acero, cuerdas y armas reales es- i 

panelas M6 
I<1. id. de tornillo ) 
Cajas vivas id. de tornillos 18 
Cajas do guerra'cuerdas (ordenanza) 16 
Id. id. modelo nuevo y de llave 18 
Bombos de acero, cuerdas y armas. \ 30 
Id. id. de tornillos y armas j 
Chinescos modelo corriente con cerdas coloradas, uno 16 
Id. id. grande id 20 

INSTKLMKNTOS SOBRE ESCOJIDOS, cmtoííero Saar, 
de cilindros asi como de rotación para primeros cantantes 
(solos) como: Sopranos—Cornetines—Contralíos—Altos— 
Tenores—Barítonos y bombardinos. 

NOTA. Con estos precios tan bajos como en Europa 
mismo, se puede formar una buena media banda com
puesta de 4 clarinetes si b. 7 llaves virolas da marfil; 1 
requinto id. mi b. id.; 1 flautín de ébano 1 llave y bomba 
de platilla; 1 cornetín de 3 pistones; 1 corneta de 7 llaves; 
1 sax-horn barítono (para figle principal); 1 figle de si b. 
10 llaves; 1 trombón campana movediza; 1 par platillos 
do Constantinopla: son doce instrumentos por el modiquí-
simo precio de 147 pesos. 

A estos instrumentos se puede añadir para formar una 
banda completa: 

1 sax-horn si b. para corneta principal; 1 bombardon 
contra-bajo grave mi b. y fa; 1 redoblante de cuerdas 
casco de acero, armas españolas; 1 bombo id. id.; 1 par 
de platillos do China en vez los do Constantinopla, for
marán 16 instrumentos en el módico precio de 234 ps. 

Casa de Butler y C. 
Callejón de San Gabriel núm. 44. 

Se venden en precios muy arreglados: alquitrán 
mineral y vegetal, aceite de linaza, barniz para car
ruages, varias clases de pintura etc. etc. 

También cerveza inglesa superior, vino de Bur
deos y de Oporto, coñac, ginebra, comestibles en latas 
de distintas clases y dulces inglesas en tarros etc. etc. 

NOTA. Hay de venta algunos candados de pa
tente del famoso Chubb. 5 

25 

30 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
Manila. 

R E M E D I O I N C O M P A R A B L E . 

Ungüento Hol lowag. 
Millares de individuos de todas las naciones pueden 

atestiguar las virtudes de este medicamento incomparable, 
y probar en caso necesario, que por el uso que han hecho 
de él, tienen su cuerpo y miembros enteramente sanos, 
después de haber empinado inútilmente otros tratamientos. 
Se puede convencer de estas curas maravillosas por la 
lectura de los periódicos, que los están relatando todos los 

«Has hace muchos años; y la mayor parte de ellas son 
tan sorprendentes, que admiran á los médicos mas cele
bres. ¡Cuantas personas han recobrado con este remedio 
soberano el uso de sus brazos y piernas, después de haber 
permanecido Urgo tiempo en los hospitales, donde debían 
sufrir la amputación! Hay muchos de ellos que, habiendo 
dejado estos asilos de padecimiento por no someterse á 
esa operación dolorosa, han sido curiuios completamente, 
por el uso de este medicamento precioso. Algunos de entre 
ellos, en la efusión de su reconocimiento, han declarado 
estos resultados benéficos delante del tor i Corregidor y 
otros magistrados de Londres, á fin de dar mas autenti
cidad a su testimonio. 

Nadie desesperaría del estado do su salud, si se tuviese 
bastante confianza para ensayar este remedio con cons
tancia, siguiendo por algún tiempo el tratamiento que 
necesitase la naturaleza del mal, cuyo resultado seria 
probar incontostabloment": ¡Qi. lü TODO LO CURA! 
E l ungüento es útil mas particularmente en los casos 

siguientes: 

Inllamacion del hígado. 
— de la vejiga. 
— de la matriz. 

Lamparones. 
Lepra. 
Males de las piernas. 

— los pechos. 
Mal de ojos. 
Mordeduras de reptiles. 
Picadura de mosquitos. 
Quemaduras. 
Sabañones. 
Sarna. 
Supuraciones pútridas. 
Temblor de nervios. 
Tiña, en cualquiera parte 

que sea. 
Venas torcidas ó anudadas 

<ie las piernas. 
Ulceras en la boca. 

E l Madrileño, compra pu. 
^ 2 Va por " ^ t o - P. OaPf> ^ 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas Mi compran a $ H5-7 rs 
Se wndeti & S HM-S BK 
Plata tK compra al ^3 p® . 
Se venden 20 accioii'S del Brinco Espajioi b-

e Isabel II 

Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Cánceres. 
Cortaduras. 
Dolores de cabeza. 

— del costado. 
— de los miembros. 

Encías escaldadas 
Knferraedades del cútis on 

general. 
Enfermedades del ano. 

— del hígado. 
Enfermedades de las articu

laciones. 
Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdomen. 
Frialdad ó falta de calor en 

las extremidades. 
Hinchazones. 

Este ungüento so vende en el establecimiento general 
do Londres, 244, Strand, y el depósito general en Manila, 
es en casa del Sr. D. Jacobo Zobel. 

Cada botella contiene una instrucción en español para es-
pilcar la manera de hacer uso de este ungüento. 

Almacén de la Polar, 
Calle de Cabildo núm. 4, vende: 

Tinto superior, jerez superior, jerez amontillado, 
mosc.it'1 de pasas, id. d'1 í . ' , id. de 2.', vinos en 
botellas en España de varias clases, anisado de 
id. de 2 * superiur, agumliente d-' 36 grados, coñac 
del ügui a, ginebra legitims de üo'anda, cerveza 
superior marca Paléale á 4 ps. 4 rs. docena, id. 
á 4 ps. buena y 3 rs. botel:a, salchichón en aceite 

\'2 rs. libra, aceitunas gordales en cuñetes y fras
cos, qm sos de boU á -12 rs. uno, garbanzos á 5 ps. 
arroba, habichuelas á 8 y 14 rs. arroba, lentejas 
muy tiernas á -14 rs. arroba, fideos por libras y 
arrobas, ¡atas sa sa de tomates, de bacalao con id. 
i H 3 rs. una, licores españoles y franceses, jamones 
de Cbina á ^ '< y -16 rs. uno, id. de Europi á 4 ps. 

rs. y 6 ps. uno, mantcqui la de Flandes á 6 rs. 
libra, champaña por botellas y medias, vinagre de 
yema, aceite de o ivo, papas de China á 4 rs. ca
nasto, bacalao y otros varios efectos de Europa, 
á precies convencionales. 

¡NOTA. Hay también algunas latas de alcauciles 
en aceite y de coliflor en id., chorizos y demás con
servas .=En la calle real de la Hermita, se encuen
tran varios artículos de los arriba espresados. 5 

En la tienda del Madrileño, se ha re
cibido una paptida de abanicos de carey con pai
sajes de mucho gusto, id. de nácar, caja de mú
sica de 4 y de 6 y de 8 tocatas por un nuevo sis
tema para dar cuerda, sayas lagravé con listas 
anchas, tafetán de co'or á lista para sayas y ves
tidos y para pantalones de mestizos, piqués p.tra 
pantalón de indios, cortes de vestidos de seda con 
volantes y de negros de gro labrados p:ira Semana 
Santa, glasé negro muy bueno para capas y sota
nas de c érigo y canónigos, cortes de chaleco de 
seda de mucho gusto, lanilla dulce para pantalones 

levitas, dril blanco de hi o, peinetas, pulseras, 
c avos y aderezos de azabache, id. de dub é Uno, ge 
melos para mangas do camisas, un gran surtido de 
pecheras de camisa de hilo bordadas y :¡sas, cuellos 
y puños sueitos para id : loio á precio muy barato. 

•15 
Se vende un caballo rosillo para mon

tar: casa núm. 6 calle de S. Agustín darán razón. 3 

El maestro sastre que vive en uno de 
los entresuelos de la casa junto a; solar vacío del 
anliguo teatro de Dinondo, dará razón de la venta 
de un piano de cola de muy buenas voces, y una 
escopeta. 5 

Se vende un carruage de escelente 
construcción y Casi nuevo, con su buena pareja y 
guarniciones: damn razón calle de Palacio nüm. \2 . 

Gran surtido de chorizos y morcillas 
muy bien hechos al esti o de los de tíuropa á 2-1/2 
reales libra. 6 ps. 4 rs. arroba y 25 ps. quintal; des
trozos salados muy buenos para puchero a A real 
libra, pasas á 2 rs. libra y otros efectos: almacén del 
Montañés, costado del Cabüdo. 5 

En la calle de S. Jacinto, esquina para 
el teatro núm. -17, talter del herrador alemán Cris
tian, Kunzler, hay elegantísimos estribos para sillas 
de montar con adornos de plata y zin, á precios 
moderados. 5 

Se vende una pareja de caballos bayos 
cabos negros, de mas de seis cuartas de alzada, 
jóvenes, gordos y diestros al pescante: en la calle 
de David, casa núm. 9 darán razón. 6 

Se vende un carruage en buen estado 
y muy barato, en la sombrerería europea en la calle 
de Jólo, 4 

En el almacén de Vidal, Escolta 
á la puerta del Sr. Azcarraga. 

Se compran onzas á Í5 ps. 7 rs. 
Se venden á -14 ps. 2 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas a % -13-7 rs 
Se venden » á 44-2 rs 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fáú 

de chocolate. 
Onzas se compran á S <5-7 rs. 
Onze.S: sti venden S 4 4-2 rs. 

Cambio de monedas, 
C A L L E R E A L ÜE MANILA NLM 18. 

Onzas se compran a % -13-7 rs. 
se venden á S -14-2 rs. 

Sorbeteria filipina en elCasi 
Kn este acreditado establecimiento se es 

sorbetes bien preparados y confeccionados, va 
diariamente ios dt? frutas de Europa y del pajg ¿ 
reciben encargas avisando con anlicipacn n; Tm 
pedido es en número mayor se hará a'guna leb/ 
en el precio. ^ 

DE VENTA. Dos molinos de fierro par, 
caña de azúcar que acaban de llegar, y se pued,, 
ver en casa de Findlay. Richardson y ^ 

Santa Cruz. Isla del Romero. 

HIELO de venta á un real libra y doc; 
reales la arroba en a Escolta fábrica de jabona 
en mayor cantidad para provincias el precio m 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la m 
ñaña y de cuatro á seis por la tarde. 

Se vende en 200 ps. un carruage di 
muelles fuerte y en buen estado, con banquilo, 

En esta imprenta puede verse. 

El antiguo almacén de D. M. Abraüains 
se halla nuevamente surtido de todas c ases 4 
efectos de buena calidad, los cuates se S t m 
a precias equitativos, que dejarán satisfechos a 
compradores que gustan favorecerlo. 

Se vende por tener que ausentarse á li 
Península, una pareja de caballos alazanes buera 
y de alzada y un carruage, guarniciones ele. eit, 
en buen uso. E l que desée adquirirlos podra diri
girse á este estableciniíiiilo. 

En la calle de Cabildo núm. 25, yt 
vende un caballo moro de seis cuartas y cinco iledw, 
dé mucho trófló y 7 á s uflos de edad; en a inisnii 
casa d .ron .razón. 

A 16 PESOS UNO 
COA CAIUEL. 

Se halla en la cnsa Elzinger Hermanos en 
Escolta un nuevo surtido de relojes de plata don| 
con grabados del mas se ecto gusto moderno 
cilindro, montados en cuatro centros d« ruhis 
acaban de recibir por el último correo, adeniási 
un surtido en genera! de relojes ingleses y gin .jbriDOf 
todos espendiéndose con la acostumbiaüu 
de su buena marcha por un año. 

h UOÜTH1ER: PLAZA S. GABRIEL 
Ha recibido por este correo un surtido dejf 

yería, anillos, cruces medios aderezos, con 
esmeraldas, ópalo arnalistas, granates, con 
mantés y per as, juego do botones y mancui 
cuentas de plata esmaltada, para rosarios, piednl 
cortadas por el uso del pais, y corte de brillanB, 
finos y fa sos. ''|T 

Tinajas de Macatl 
El que suscribe las vende de todas ca^dadeJ 

dimensiones con ventajas para el público, queníi 
podrá igualar. 

La tarifa de precios estará en su casa en don* 
se contratan. Plaza de Sla Cruz frente á la puf" 
mayor de ia iglesia. 

Francisco Vicente. 
Se vende, una berlina de moda en mfr 

d í m o uso con su pareja de caballos moros A 
jóvenes y las correspondientes guarniciones de* 
lleras; todo en un precio arreglado: en la callfi1'1 
Cabi'do núm. 30 darán razón. 

En casa del que suscribe, calle de k 
loague núm. -17, se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, car lu^ 
pistones, capsulas de acero para revolvers del e/' 
cito, vino Rurdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Piauchul 

En la casa núm. 9 calle del Beaterío 

•e 
irfli 

l 

J 
aci 
en 
V i; 

: 
b 
mi 

Au 
. 

ios 

111 
liac 
par 
cor 
mit 

yen 

l,r" 

o a 

con 
se 
de 
céd 
quel 

con 
el 

celj 
el 

esta Ciudad, hay un curruHge de muelles tif 
cante en buen estado que se cambia por una calf 
para su ajuste puede entenderse con D. Maxi"11̂  
uoxa's que vive en ta misma casa. 

Se vende un hermoso caballo moro 
montar, j ó v m y de mucha alzada: Palacio ninn-

Piedras de China para enlosar: 
Isla del Romero junto á la procuración de ^ 
Francisco darán razón. 

A la espalda de los pabellones de ^ 
late en la casa que antes era lechería, se vel1 
canarios del Japón que cantan divinamente. 

En la calle Isla del Romero núm. 2? , 
venden una pareja de caballos y uno d?,mo^tar•., imj 

En el almacén Peninsular, se ve» 
buen vino tinto, aguardiente de espíritu, id- ^ A 
anisado superior de Mallorca y corriente. ^ ,, 

Se venden tres aparadores de can^,. 
con cristales, sirven para caracoles y libros 
salianes núm. 31. 
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MANILA: _ 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editor68 

ponsables. 
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